
COLEGIO DE MARTILLEROS - LEY Nº 7.547 - ROSARIO

NOTIFICACIÓN

A los fines previstos en el Art. 72 de la Ley Nº 7.547, y en lo pertinente a la Ley Nac. Nº 20.266,
modificada por Ley Nac. Nº 25.028, hace saber que la señora MÓNICA BEATRIZ GALEAZZI, DNI: Nº
22.607.779, Argentina, divorciada, nacida el 20/06/1972, de apellido materno Fabre, con domicilio
real y legal en calle Dorrego Nº 1.049 de la localidad de Funes, Provincia de Santa Fe, ha solicitado
su Inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Rosario. Las
oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los cincos días posteriores a la última
publicación del presente edicto, en la sede del Colegio de Martilleros de Rosario, calle Moreno Nº
1.546 de la ciudad de Rosario, a los once días del mes de Mayo de 2.021. Firma: Martín G. Aguiló -
Secretario.

$ 90 448341 May. 21 May. 26

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

A los fines previstos en el Art. 72 de la Ley N2 75471 y en lo pertinente a la Ley Nac. N 20.266,
modificada por Ley Nac. N2 25.028, hace saber que la señora INES FATIMA DONATI,  DNI: Nº
24.002.990, Argentina, casada, nacida el 31/12/1974, de apellido materno Torres, con domicilio
real en calle Lamadrid Nº 136 de la localidad de Roldan y legal en calle Av. Pellegrini Nº 1.558 piso
8 de la localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de
Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Rosario. Las oposiciones a la misma, deberán
interponerse dentro de los cincos días posteriores a la última publicación del presente edicto, en la
sede del Colegio de Martilleros de Rosario, calle Moreno Nº 1.546 de la ciudad de Rosario, a los
diecisietes días del mes de Mayo de 2.021. Firma: Martín G. Aguiló - Secretario.

$ 90 448343 May. 21 May. 26

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA SRL - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la  presente comunica e informa a los electos legales que pudiera corresponder,  que el
contrato  de  incorporación  al  sistema  de  esfuerzo  individual  y  ayuda  común  actualmente
denominado Grupo: F10 N°: 0025 suscripto en fecha 26/12/2012 entre Bauen Arquitectura S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y la Sra. Cintia Fernández DNI Nº: 29.849.576, ha sido extraviado por la misma.

$ 225 448193 May. 21 May. 31



__________________________________________

AVISO

Por la presente se comunica e informa a los efectos legales que pudieran corresponder, que el
contrato de incorporación al sistema de esfuerzo individual y ayuda común Grupo F05, Contrato N°
043, suscripto en fecha 21 de Enero de 2.008 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay S.A. - Pilares
S.R.L. - U.T.E.- y los Sres. Sebastián Andrés Sena D.N.I. Nº: 26.681.871 y María Soledad Sabena,
D.N.I. Nº: 27.663.919, ha sido extraviado por los mismos.

$ 225 448313 May. 21 May. 31

__________________________________________

BANCO SANTANDER RIO S.A.

POR

LEANDRO ARIEL AGUSTI

El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Santander
Rio S.A. (Art 39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, subastará por
ejecución  de  prendas,  el  11/06/2021  a  partir  de  las  11.30horas  en  el  portal  de  Agusti
www.agustisubastas.com.ar, los automotores que se detallan, en el estado en que se encuentran y
fueran exhibidos los días 7 y 8 de Junio De10 a 12 y de 14 a 16 hs en POLO INDUSTRIAL EZEIZA
AUT. CAÑUELAS SALIDA TRISTÁN SUAREZ KM 41 PUENTE DEL INCA 2450 EZEIZA CALLE 15 LOTE
5074, Provincia de Buenos Aires. Puesta en marcha virtual KATZ, GISELA VANESA FIAT SIENA EL 1.4
SEDAN 4 PUERTAS AC477 YU 2018 $ $ 338.666,46 Venta sujeta a aprobación de la vendedora. Es
de responsabilidad exclusiva de los participantes cerciorarse del estado y condición en el que se
encuentran los bienes, debiendo concurrir al lugar de exhibición. Seña $10.000. Comisión 10% del
valor de venta más TASA ADMINISTRATIVA MAS IVA sobre comisión; grabado, verificación policial
digital e informe de dominio a cargo del comprador. Saldo en 24 hs en efectivo en cuenta bancaria
que se designará a tales efectos bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de la
totalidad de las sumas entregadas por cualquier concepto a favor de la vendedora y del martillero
actuante, sin interpelación previa alguna. Deudas de patente, impuestos e infracciones, como
trámites  y  gastos  de  transferencia  a  cargo  del  comprador.  La  información  relativa  a
especificaciones  técnicas  de  los  vehículos  (prestaciones,  accesorios,  años,  modelos,  deudas,
patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios
de último momento, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la información
registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el
Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos
cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de
subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá
120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el
mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La
unidad  deberá  ser  retirada  dentro  del  plazo  que  se  anunciara  en  la  plataforma  web:
www.agustisubastas.com.ar,  vencido  dicho plazo,  el  comprador  deberá  abonar  la  estadía  por



guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemne a
Banco Santander Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente
con motivo de la compra realizada en la subasta. Se deberá concurrir con documento de identidad
a la exhibición subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724.
Buenos Aires, 19 de Mayo de 2021.-

$ 219,12 448988 May. 21

__________________________________________


